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b) Comunidad Autónoma de Cantabria: Castro Urdiales, Laredo,
Colindres, Santoña, Santander y San Vicente de la Barquera.

c) Comunidad Autónoma de Asturias: Lastres, Gijón, Avilés, Cudillero
y Luarca.

d) Comunidad Autónoma de Galicia: Ribadeo, Foz, Burela, San
Ciprián, Cillero, Cariño, Sada, La Coruña, Malpica de Bergantiños, Lage,
Camariñas, Portosín, Aguiño, Riveira, Cambados, Portonovo, Bueu, Marin
y Vigo.

2. En el caso de que se pretenda realizar el desembarque de especies
pelágicas en algún puerto distinto de los mencionados, deberá previamente
comunicarse esta circunstancia, con una antelación mínima de 2 horas,
al Área Funcional o Dependencia de Agricultura y Pesca en la provincia
correspondiente, así como a las autoridades pesqueras de la Comunidad
Autónoma en cuyo litoral radique el puerto en cuestión.

Artículo 3. Tallas mínimas.

1. En todo caso, las tallas de las especies no podrán ser inferiores
a las establecidas en el Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por el que
se establecen las tallas mínimas de determinadas especies pesqueras.

2. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE)
2287/2003, del Consejo, de 19 de diciembre de 2003, por el que se esta-
blecen, para el año 2004, las posibilidades de pesca y las condiciones
correspondientes para determinadas poblaciones y grupos de poblaciones
de peces, aplicables en aguas comunitarias y, en el caso de los buques
comunitarios, en las demás aguas donde sea necesario establecer limi-
taciones de capturas, en el caso del jurel (Trachurus spp.) se admitirá
un 5 por cien en peso y en cómputo total, con talla comprendida entre
12 y 14 cm. Al ser la cuota de jurel asignada a España para 2004, en
las divisiones CIEM VIIIc y IX de 29.587 TM., la cantidad total admitida
de jurel de talla comprendida entre 12 y 14 centímetros (cm. en adelante),
es de 1.479,35 TM. A los efectos del control de esta cantidad, se aplicará
el coeficiente 1,2 al peso de los desembarques.

3. A efectos de control y gestión de esta cuota, las correspondientes
Federaciones Provinciales de Cofradías de Pescadores, remitirán a la Secre-
taría General de Pesca Marítima, antes del día 15 de cada mes, la infor-
mación relativa a las cantidades de jurel de talla comprendida entre 12
y 14 cm. capturadas durante el mes anterior.

Artículo 4. Formalización de los documentos.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 33 y 34 de la ley 3/2001,
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado y en los Reglamentos (CEE)
2847/93, del Consejo, de 12 de octubre de 1993, por el que se establece
un régimen de control aplicable a la política pesquera común y 2807/83
de la Comisión, de 23 de septiembre de 1983, por el que se definen las
modalidades particulares del registro de los datos relativos a las capturas
de pescado por los Estados miembros, los capitanes de los buques des-
pachados para la pesca de cerco deberán cumplimentar el «Diario de pesca»
de la Unión Europea. Asimismo, los capitanes de los buques que capturen
especies sometidas a TACs y Cuotas deberán cumplimentar además la
correspondiente Declaración de desembarque. Ambos documentos refle-
jarán las capturas de las especies reguladas en la presente Orden.

Artículo 5. Verificación de desembarques.

El área funcional de Agricultura, Pesca y Alimentación en el litoral
verificará la coincidencia entre las cantidades declaradas y las realmente
desembarcadas.

Artículo 6. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo establecido en la presente Orden, serán sancio-
nadas con arreglo a lo dispuesto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26
de marzo de Pesca Marítima del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 2004.

ESPINOSA MANGANA

12270 ORDEN APA/2119/2004, de 24 de junio, por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de explotación, precios y fechas de suscripción en relación
con el seguro para la cobertura de los gastos derivados
de la retirada y destrucción de animales muertos de las
especies ovina y caprina, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2004.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciembre,
de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación,
las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas de sus-
cripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos derivados
de la retirada y destrucción de animales muertos de las especies ovina
y caprina, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden,
lo constituyen las explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio corres-
pondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura, destinadas a la
producción de las especies ovina y caprina.

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Explotación: El conjunto de animales de las especies contempladas
en el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empre-
sarialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de
producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas, siendo
todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Explotaciones asegurables.

1. Tendrán condición de explotaciones asegurables todas aquellas que
cumplan lo establecido en el Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, y
sus modificaciones posteriores, y por tanto, identifiquen sus animales ovi-
nos y caprinos y los registren en el Libro de Registro de Explotación
diligenciado y actualizado.

Asimismo, deberán cumplir lo que dicte la legislación vigente en cuanto
a vacunaciones obligatorias contra brucelosis ovina y caprina.

2. Para un mismo asegurado, tendrán consideración de explotaciones
diferentes las que tengan distinto Código de Explotación.

3. El titular del seguro será la persona física o jurídica que figure
como titular de la explotación en el Libro de Registro de Explotación
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura.

4. Se considera como domicilio de la explotación el que figure en
el Libro de Registro de Explotación de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

5. No estarán garantizadas las explotaciones que aún disponiendo
de su propio Libro de Registro de Explotación utilicen en común unos
mismos medios de producción con otras que dispongan de diferente Libro
de Registro de Explotación, salvo que resulten todas aseguradas por sus
respectivos titulares.

6. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un mis-
mo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única Declaración de Seguro.

7. Quedan expresamente excluidas de las garantías del Seguro, las
explotaciones dedicadas exclusivamente a la compraventa de animales
(tratantes).

8. Animales asegurables:

Tendrán consideración de animales asegurables los pertenecientes a
las siguientes especies:

Ovina.
Caprina.

De forma general, sólo estarán garantizados los animales marcados
según la normativa oficial de identificación en las Campañas de Sanea-
miento Ganadero (crotal oficial); en el caso de animales pertenecientes
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a explotaciones indemnes u oficialmente indemnes a brucelosis ovina y
caprina, se garantizarán los animales con un peso superior a 20 Kg.

En el caso de explotaciones de cebo industrial y centros de tipificación,
estarán garantizados todos los animales.

Asimismo, estarán garantizados los animales sacrificados en la explo-
tación, por orden de los Servicios Veterinarios Oficiales, en el marco de
las campañas de erradicación de brucelosis, incluso cuando se lleve a
cabo el vacío sanitario de la explotación.

Los gastos de retirada y destrucción de animales no cubiertos por
el seguro correrán a cargo del ganadero.

9. A efectos del seguro, se establecen las siguientes clases, dentro
del sistema de manejo de Explotaciones de ganado ovino y caprino:

Clase de Ganado Reproductores y Recría.
Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el

engorde intensivo de ganado para su comercialización.
Clase de Ganado Centro de tipificación: Explotaciones cuyo único fin

es la concentración de corderos para su clasificación en lotes uniformes,
previa al sacrificio.

10. En todas las explotaciones se considera un único tipo de animal,
por Libro de Registro de Explotación, que incluye todos los animales ase-
gurables reseñados en el mismo.

11. En el momento de suscribir el Seguro, en la clase de ganado repro-
ductores y recría, el asegurado declarará el censo de reproductores que
compondrá durante el período de cobertura cada una de sus explotaciones,
de acuerdo con los datos de censo que figuran en el Libro de Registro
de Explotación de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

No obstante, si el número de animales reproductores presentes en la
explotación supera el censo que figura en dicho Libro de Registro de Explo-
tación, deberá asegurarse el número real de animales.

En el caso de las explotaciones de cebo y en los centros de tipificación
se asegurará el número máximo de animales que pueden ser alojados en
la explotación (n.o de plazas de que dispone).

12. En caso de muerte de un animal, éste deberá ser colocado en
la entrada de la explotación, en un lugar de fácil acceso para el vehículo
que efectúe la retirada.

Artículo 3. Condiciones técnicas de explotación y manejo.

1. En todas aquellas cuestiones del seguro relacionadas, directa o
indirectamente, con la sanidad animal, deberá cumplirse lo establecido
al efecto por la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (BOE 99,
de 25 de abril).

2. Además de lo anteriormente señalado el ganadero deberá cumplir
lo establecido en el Real Decreto 2611/1996, por el que se regulan los
programas nacionales de erradicación de enfermedades de los animales,
así como las normas relativas a la protección de los animales establecidas
en el Real Decreto 348/2000 y cualquier otra norma zootécnico-sanitaria
estatal o autonómica en vigor que afecte a los riesgos amparados por
el Seguro.

3. Si con motivo de una inspección se detectase incumplimiento grave
de las condiciones técnicas mínimas de explotación y manejo, quedarán
en suspenso las garantías de la explotación afectada en tanto no se corrijan
esas deficiencias.

4. Del mismo modo, en caso de no facilitar el asegurado el acceso
a la explotación y a la documentación precisa con motivo de una inspección
de comprobación del cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas,
quedarán en suspenso las garantías de la explotación afectada hasta tanto
no se verifique el cumplimiento de las mismas.

Artículo 4. Valor unitario de los animales.

1. El valor base medio a aplicar a los animales a efectos del cálculo
del capital asegurado será el establecido en el Anejo en función del sistema
de manejo y clase de ganado.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación de los
valores unitarios una semana antes de que se inicie el período de sus-
cripción, dando comunicación de la misma a la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A. (Agro-
seguro).

Artículo 5. Período de garantía.

El período de garantía del Seguro se inicia con la toma de efecto y
finaliza a los seis meses de la entrada en vigor y en todo caso con la
venta o sacrificio no amparado del animal.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se produzca
el vencimiento de la Declaración de Seguro inicial.

Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del Seguro, regulado en la presente Orden,
se inicia en julio de 2004 y finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la
aplicación de la Ley 87/1978 de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979 de 14 de septiembre,
se considera como clase única todas las explotaciones de ganado de las
especies Caprina y Ovina.

En consecuencia el ganadero que suscriba este Seguro deberá asegurar
la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables que posea
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Disposición adicional.

La suscripción del Seguro regulado en la presente Orden, implicará
el consentimiento del asegurado para que la Dirección General de Explo-
taciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura autorice a los Organismos y Entidades que com-
ponen el Sistema de Seguros Agrarios Combinados que lo precisen, la
información necesaria para el cumplimiento de las funciones de verifi-
cación que tienen atribuidas en el mismo, información contenida en la
base de datos de Registro de Explotaciones Ganaderas, así como en las
Unidades Veterinarias o las Oficinas Comarcales Agrarias correspondien-
tes, de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 11
de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 2004.

ESPINOSA MANGANA

ANEJO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado (A/animal)

Valor unitario
—

(A/animal)
Sistema de manejo Clase

Ovino y Caprino. Cebo Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . 15,69
Reproductores y recría . . . . . . . . 39,79
Centro de Tipificación . . . . . . . . . 15,69

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
12271 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2004, de la Secretaría Gene-

ral para la Administración Pública, por la que se ordena
la publicación del Convenio de Colaboración suscrito entre
el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad
Autónoma Valenciana, para el desarrollo de planes de for-
mación continua acogidos al III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas.

Con fecha 8 de junio de 2004 se ha suscrito el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma


